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AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA 

 
El Banco Central del Ecuador, en cumplimiento de lo dispuesto en: 
 
➢ El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados Miembros por una parte y 

Colombia, el Perú y Ecuador, por otra” 

➢ El “Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (UK), por 

una parte y la República de Colombia, la República del Ecuador y la República de Perú, por 

otra” 

➢ El “Acuerdo de Asociación Económico Inclusivo entre la República del Ecuador y la 

Asociación Europea de Libre Comercio (AELC o también denominada EFTA)” 

➢ El “Acuerdo de Complementación Económica N° 75 entre la República de Chile y la 

República del Ecuador”; y, 

➢ El “Acuerdo de Asociación Comercial Entre la República del Ecuador y la República de 

Costa Rica”, el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República del 

Ecuador (en lo sucesivo, denominado las “Partes”). 

Se procedió a realizar la verificación correspondiente y se determinó que, el proceso para la 

contratación signado con el código Nro. RE-CBCE-BCE-2025-003, cuyo objeto de contratación 

es "SERVICIO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE BILLETES Y MONEDAS DESDE Y HACIA LA 

RESERVA FEDERAL DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 2026”, se encuentra cubierto por los 

Acuerdos antes citados; por lo que, se genera el siguiente aviso de contratación pública 

prevista: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE: 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

RUC: 
1760002600001 
 

DIRECCIÓN: 

 

Provincia: PICHINCHA 

Ciudad: QUITO 

Dirección: AV. 10 DE AGOSTO N11-409 Y BRICEÑO 

Código Postal: 170402 

CONTACTO INSTITUCIONAL: 
 
(información necesaria para ponerse 
en contacto y obtener toda la 
documentación pertinente relativa a 
la contratación) 

Nombres: Carolina Alulema Ortiz 

Correo electrónico institucional: aalulema@bce.ec  
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COSTO POR EDICIÓN Y 
CONDICIONES DE PAGO: USD 0,00 

INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
“SERVICIO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE BILLETES Y MONEDAS 
DESDE Y HACIA LA RESERVA FEDERAL DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
2026” 

CÓDIGO DEL 

PROCEDIMIENTO: 
RE-CBCE-BCE-2025-003 

CÓDIGO CPC NIVEL 5: 
66290 
 

CÓDIGO CPC NIVEL 9: 
662900011 
 

TIPO DE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN: 

 
Régimen Especial – Contrataciones realizadas por el Banco Central del 
Ecuador 
 

TIPO DE COMPRA: 
 
Servicio 
 

COMPRENDE NEGOCIACIÓN NO  

PRESUPUESTO REFERENCIAL: 
USD 2,715,923.38 (DOS MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS CON 38/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo de ejecución es de 365 días calendario, contados a partir de 01 
de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026. 

CANTIDAD DE LA MERCANCÍA O 

SERVICIO OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

NO. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
UNIDAD 
MEDIDA  

CANTIDAD 

1 Exportación e importaciones de billetes U 40 

2 Importación de monedas U 3 

 

• Exportación/Importación de monedas: 
Estados Unidos a Ecuador: 
Contenedor 40’ 
Contenedor 20’ 
Seguro 
Pallets 

 

• Exportación/ Importación de Billetes: 
Estados Unidos a Ecuador 
Ecuador a Estados Unidos 
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Rutas: 
Miami a Quito/Guayaquil (importaciones) 
Quito/Guayaquil a Miami (exportaciones) 
 
Base 
Cargo por kg 
Seguro 

 
Los operativos de importación y exportación de billetes se los realiza 
de manera individual, desde y hacia los aeropuertos de las ciudades de 
Quito y/o Guayaquil. En cuanto a los operativos de monedas, se los 
realiza a través de un solo operativo internacional hasta el puerto de 
Guayaquil y con destino final a las tres oficinas del BCE en las ciudades 
de Sangolquí, Guayaquil y/o Cuenca. 
 

CONDICIONES DE PAGO: 

 
Los pagos se realizarán vía SWIFT, en la cuenta que detalle el 
proveedor, en dólares de los Estados Unidos de América dentro de los 
primeros 30 días hábiles desde la fecha de haber recibido el servicio a 
entera conformidad del BCE, se haya entregado la respectiva factura, 
los documentos de soporte, así como las actas de entrega recepción e 
informe favorable del servicio, el cual debe estar firmado y autorizado 
por el Administrador del Contrato.  
 

IDIOMA O IDIOMAS EN QUE PODRÁN 

PRESENTARSE LAS OFERTAS O LAS 

SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 

Español 

FECHA LÍMITE PARA LA 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE 

PARTICIPACIÓN: 

Según cronograma del proceso que se publicará en el portal 
institucional del SERCOP. 

DIRECCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN 

DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 
Según cronograma del proceso que se publicará en el portal institucional 
del SERCOP. 

FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS 
OFERTAS: 

Según cronograma del proceso que se publicará en el portal 
institucional del SERCOP. 

DIRECCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN 
DE OFERTAS 

 

Según cronograma del proceso que se publicará en el portal institucional 
del SERCOP. 

 

IDIOMA PARA LA PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS 
Español 

CONDICIONES PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE PROVEEDORES 

Los requisitos están incluidos en el pliego de condiciones que se pone a 
disposición de todos los proveedores interesados al mismo tiempo que 
se hace el aviso de la contratación prevista. 
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Dado en Quito, en la fecha constante en la firma del delegado de la Máxima Autoridad 
 
 
 
 

Jorge Alberto Ponce Donoso 
SUBGERENTE GENERAL 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 

DESCRIPCIÓN 
TÍTULO, NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO FIRMA 

Aprobado por: 
Ing. John Carlos Arroyo 

Jácome  

Gerente de Medios de 
Pago y Servicios 

Nacionales  
 

Revisado por: 

Mgs. Karina Alexandra 
Mosquera Chicaiza  

Subgerente de 
Especies Monetarias, 

Encargada  
 

Mgs. Amparo Carolina 
Alulema Ortiz  

Responsable de la 
Gestión Interna de 
Compras Públicas  

 

Elaborado por: 
Mgs. Efraín David 
Valladares Borja  

Especialista de 
Especies Monetarias 2  
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